
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 
Carrera 6 No. 30-07. Piso 3 Barrio Cesar Conto  

j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
QUIBDÓ – CHOCÓ 

 
Quibdó, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 291 /  
 
RADICADO:            27001 33 33 002 2022 00007 00 
ACCIÓN:           INCIDENTE DE TUTELA      
ACCIONANTE:          ANGELA LISETH LEAL PEREZ 
ACCIONADA:   DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
                                       DEPARTAMENTAL  
 
Vencido el término de traslado en el trámite incidental por el presunto incumplimiento de la 
sentencia de tutela de instancia por parte de la entidad accionada, considera el despacho 
necesario, pertinente y útil decretar pruebas, en consecuencia, ÁBRASE A PRUEBAS el 
presente incidente. En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

 
        1. POR LA PARTE ACCIONANTE. 

 
Téngase como prueba los documentos aportados por la parte accionante para ser valorados 
legal y oportunamente. 
 

2. POR LA PARTE ACCIONADA. 
 

Téngase como prueba los documentos aportados por la parte accionada para ser valorados 
legal y oportunamente. 
 

3. DE OFICIO. 
 
Por Secretaría, requiérase a las partes para que en el término de un (01) día contados a partir 
de la notificación de esta providencia, se sirvan remitir al proceso, copia de los documentos 
radicados por la señora ANGELA LISETH LEAL PEREZ ante la entidad accionada con el fin de 
tomar posesión del empleo denominado Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 16, 
identificado con el código OPEC No. 104833. 
 
Suspéndase el término para fallar el presente incidente, hasta tanto las partes remitan la 
información solicitada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

YUDY YINETH MORENO CORREA 
JUEZ 


